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DECRETO 2877/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentractón 
parcelaria de la zona de Vivares fBada;oz) . 

Los acusados caracteres ce graVedlw que ofrece la dispersión 
p~celaria de la zona de Vivares (Badajoz). puestos de ma
nifIesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida. al Ministerio de Agi'icultura. han motivado 
la real.ización por el Servicio Nacional. ce Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que ·concurren en la citada zona. 
dedudéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de ut ilidac pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
ce mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
vares (Badajoz) , cuyo perímetro será, en principio, el de la 
pa.rte del término municipal. Ce Villar de Rena (Badajoz), deli
~ll1tada de la siguiente forma: N., término municipaJ de Mia
Jadas; E., arroyo del Burro; S., finca «Los Palacios» y «El Bal
dío», Severiano Calvo y Bartolomé Valares. y O., Vivares 'de los 
Caros. Dicho perímetro quedará en definitiva modüicado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la. Ley . de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rraios r.l y d) del artículo diez de ' la citada Ley de COncen
tración Parcelaria. 
. ArtíC'lllo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para e:ictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAz..AMBRONA MORENO 

DECRETO 2878/1967. de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Saceda del Río (Cuenca) . 

Los acusados caracteres de gravedae: que ofrece la dispersión 
parcelaria de la. zona de Baceda del Río (Cuenca), puestos 
de manüiesto por aos agricultores de la misma en soliClitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Oreenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la. citada zona, 
deduciéndOSe de dicho estudio la. conveniencia de llevar a clllbo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comaca de Ordena
ción Rural de «Río Mayor». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del Con
sejo ce Ministros en su reunión del día diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad Dública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona. de Saceda del 
Río (Cuenca), cuyo perímetro será en principio el del ténnino 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
Uva inodlflcado en los casos a que se refiere el apartaeo b) 
del articulo 10 de la Ley de Concentración Paroelada, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio NacionaJ de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rur~l. para acquirir fincas con el fin de asportarlas 
a l!l concentraclOn, y se declara que las mejoras de interés 
agrloola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en ~os párra-

fos c) Y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución ce 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2879/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Juan de Villamorel 
(La Coruña) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la c·ispersi6n 
parcelaria de la zona de San Juan de Villamorel (La Ce!'Uila.). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de AgriC'Ultura., 
han motivaco la realización por el Servicio Nacional. de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenieJacia de 
llevar a cabo la concent ración parcelaria por razón de utiliCoad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a. lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viemhre de mil novecientos sesenta y dos, y previa del1bet"ación 
del Consejo de Ministros en su reUll.lón del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Juan 
de Villamorel (La Coruña), cuyo perimetro será en principio 
el dti la parroquia del mismo nombre, per teneciente al Ayunta,
miento de Paderne (La Coruña) . Dicho perímetro quedatá en 
definitiva modüicado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo dlez de la Ley de Concentración Parcelaria.. ~to 
refundido de ocho de noviembre de mil novec1entos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización r al Servicio Nacional. de Concentración Parcelaria. y 
Ordenacion Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má.xi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del ar1ticuio diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogad'as cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
Jo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a 
dleciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2880/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Mondreganes (León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mondrega.nes (León), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de AgIl'icultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estv.dio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud/ a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglO a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibernclón 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mond.reganea 
(León), cuyo perimetro será en principio el de la parte de la 
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Entldad del mismo nombre (Ayuntamiento de Ceba.nico), deli
IlÚtada de la siguiente forma: Norte, con el río Cea; Este, con 
el OOrm1no de la Vega de Almansa y el término de Canalejas; 
Sm. término de Almansa, y Oeste, monte de Mondreganes. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 105 casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, tex,to refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-&! autoriza al Instituto Nacional de Colo
n1Za.Ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
1\ la .. oncentración y se df"'.Jara que las mejoras de interés 
agncola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos ,¡obre coloniZación de interés local, todo ello en los casos 
y con II'lS requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) y d) 
del IM'ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual c Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
UIS aisposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
10 -dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Aaricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2881/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Quintanilla de Almanza 
(León) 

Loo acusados caracteres de gravedad . que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Quintanilla de Almanza (León), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
conl-entEación dirigida a! Ministerio de Agricultura, han moti
vad() la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
·más por cuanto que la zona per·tenece a la Comarca de Orde-
nación Rural de (cSahagún». 

En 8U virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta r dos, y previa deI1beracibn 
del CoDaejo de Ministros en su reunion del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar,tículo prímero.-&! declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quintanilla 
de A lmanza (León) , cuyo perímetro será en principio el de 
la Entidad Local Menor del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Cebanlco (León) . Dicho perímetro qUedará en 
definitiva modificado en los casos a. que se refiere el apartado b) 
del arwculo diez de la Ley de ConcentEación Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artif'ulo segundo.-&! autoriza a! Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con lOS requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del aJ',ticulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

A.~ticulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igua. o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las rusposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo d1spuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecIséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2882/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villamizar (León). 

Los acusados caractel'es de gravedad qUe ofrece la dispersión 
parcelaria. de la zona de Villamizar (León), PUest05 de mani
fiesto oor los agricul'tores de la misma en solicitud de ooncen
t4'a.clón dirigide.al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la. realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce--

laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y pü~ibjJidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciénoose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
!0!lcentrac¡'ón parcelaria por razbn de utilidad pública, tanto 
mas por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación Rural de «(Sahag'ún de Campos». 

El! su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada 00D arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de MinistEos en su reunión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villamizar 
(León), cuyo perímetro será en principio el de la Entidad del 
mismo nombre (Ayuntamiento de Santa María del Monte de 
Cea) , delimitada de la siguiente forma: Norte, término muni
cipal de Valdepolo, en su anejo de Quin'tana del Monte; Este, 
Manc,)munidad de Foncabada y dehesa de Valdellán; Sur, tér
mrro municipal de Santa Maria del Monte de Cea, en sus 
Mlejos de Santa María del Monte de Cea y Villacintor, y Oeste, 
término municipal de Santa Ma.ría del Monte de Cea. en su anejo 
~e Villacintor, y Comunidad de Payuelo. Dicho perímetro que
dará pn definiti·va modificado en 1003 casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de ConcentEación Parce
larh texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
niZación y al Servicio Nacional de Concen·tración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
V con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del articUlO diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Ar:.ícu.lo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o mferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facuJ'tándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
.as ::asposiciones complementarias que reqUiera la ejeCUción de 
lo dlSPUesto en el mismo. 

ASl !O dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecIséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agrloultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2883/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Euiz (Navarra). 

.uos acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Euiz (Navarra.) , puestos de ma.
nifies'to por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio NaciOnal de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio SObre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «Tierra de Estella». 

En su vtr,tud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
,ada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecient05 sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de noviembre 
1e mil novecientos sesenta y siete, 

D'ISPONGO: 

ArtiCulo primero.-&! declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona Euiz 
(Navarra) , cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad 
del mislmo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de Valle de 
Allin. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en loo 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración ParCelaria, texto refundido de ocho de no
v~embre de mil novecientos sesenta y dos. 

Aritículo segundo.-&! autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordt"nación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
málCmos sobre colonización de intel'és local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos '.!) v d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.--Queda.n derogadas cuan<tas disposiciones de 
igu'a! o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 


